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Resumen
La situación actual de degradación global de los recursos naturales demanda un abordaje pre-
ventivo y la enseñanza de hábitos de vida que prevengan, mitiguen o reparen los daños que 
sufren los ambientes en los que vivimos. Tanto la normativa internacional regional, materializada 
en el Acuerdo de Escazú, como la normativa nacional de Uruguay han establecido que una de las 
obligaciones de las instituciones educativas es brindar educación ambiental a todas las personas 
como medida de preservación del medioambiente. Este trabajo investiga mediante el análisis 
documental del Plan de Estudio de la Licenciatura en Psicología de la Universidad de la República, 
acerca de si en la enseñanza de grado se favorece la creación de espacios de educación ambiental.

Abstract
The current situation of global degradation of natural resources demands a preventive approach 
and the teaching of life habits that prevent, mitigate and/or repair the damage suffered by the 
environments in which we live. Both regional international regulations, materialized in the Acuer-
do de Escazú, as well as the national regulations of Uruguay, have established that one of the 
obligations of educational institutions is to provide environmental education to all people as a 
measure of preservation of the environment atmosphere.
This work investigates, through documentary analysis of the Study Plan of the Degree in Psycho-
logy of the University of the Republic, about whether the creation of environmental education 
spaces is favored in the teaching of undergraduate students.
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Introducción y fundamentación de la pertinencia del tema

En el presente trabajo se investiga mediante análisis documental si en la Facultad 
de Psicología de la Universidad de la República (Udelar) se encuentran habilitados 
espacios que permitan la educación ambiental (ea) a nivel de la enseñanza de gra-
do. De manera más específica, se indaga acerca de si los contenidos epistemológi-
cos que se brindan en la Facultad de Psicología permiten visibilizar la incidencia de 
los factores culturales en las agresiones o riesgos a los ambientes.

El interés de la temática nace debido al daño que tienen nuestros distintos ambien-
tes a raíz de las acciones u omisiones de las personas, y abarcan a los factores culturales.

Inicialmente la cuestión del medioambiente se estudiaba de forma fragmen-
tada sin visualizar los factores culturales (Badeni, 2010). Actualmente la comuni-
dad científica superó esta discusión en cuanto a la definición de los elementos 
del medioambiente. Sin embargo, a la hora de investigar o de tomar medidas en 
torno al desarrollo sostenible, este factor cultural se deja de lado o no es tenido 
realmente en cuenta.

A modo de ejemplo, existen distintos obstáculos socioculturales que tienen las 
personas con expresiones de género no hegemónicas que les generan una difi-
cultad en la apropiación de sus entornos, de su derecho a la ciudad. Esto es un 
problema ambiental de origen sociocultural. El primer principio de la Declaración 
de Río (onu, 1992) sobre la conservación del medioambiente establece que las 
personas tienen derecho «a una vida saludable y productiva en armonía con la 
naturaleza». Sin embargo, no siempre las personas tienen el mismo nivel de acce-
so a zonas verdes o costeras, e incluso a recursos hídricos potables. Atendiendo a 
los aportes del ecofeminismo, es preciso tener presente que este primer principio 
de la Declaración de Río deja de lado el derecho a la ciudad, la cual es diseñada y 
gestionada bajo lógicas patriarcales y capitalistas (Carcaño, 2008).

La Ley 17283, Ley de Protección al Medioambiente (2020) no define ni explicita 
la importancia de los factores socioculturales en los ambientes, y mucho menos re-
salta o visibiliza a las violencias sufridas en razón de la identidad sexual, del origen 
étnico, de las expresiones de género, etcétera.

Por otro lado, Uruguay cuenta con la Ley 16466, Ley de Evaluación del Impacto 
Ambiental, promulgada en el año 1994, que en su artículo 2 numeral 2 establece 
que antes de la construcción de complejos industriales (entre otras obras de in-
fraestructura) se deberá realizar un estudio de impacto ambiental que considere 
las consecuencias culturales de los proyectos en cuestión.

Cuando la empresa Botnia se instaló en Uruguay, su estudio de impacto am-
biental del año 2004 no abordó las consecuencias socioculturales que tendría su 
instalación en el ambiente y, en concreto, en lo que refiere a situaciones de explo-
tación sexual en localidades cercanas a su proyecto. Ya en el año 2019, cuando la 
empresa upm proyectó instalar su segunda planta en Uruguay, en su estudio de 
impacto ambiental tampoco mencionó esta posible consecuencia social. El tema 
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se abordó gracias a la preocupación del Instituto Nacional del Niño y del Adoles-
cente de Uruguay (inau) y se trabajó en conjunto con el directorio de la empresa y 
con el sindicato en la elaboración de medidas de cuidado del medioambiente y de 
prevención y erradicación de situaciones de explotación sexual (Subrayado, 2019).

En síntesis, la normativa internacional no da una visualización adecuada a los 
factores culturales del medioambiente, en tanto la Ley 17283, Ley de Protección de 
Medioambiente, no los nombra a texto expreso. Si bien la Ley 16466, Ley de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, toma en cuenta las consecuencias sociales de las agre-
siones al ecosistema, ni las empresas ni las autoridades estatales competentes con-
ceptualizan al medioambiente de una manera acertada, como veremos más adelante.

¿Cómo se aborda esto? Mediante educación ambiental (ea); así lo indica la lite-
ratura científica (Maldonado, 2015; Berrotea y Pinto, 2020).

Ahora bien, siendo que la Ley 17283 tiene un concepto acotado del medioam-
biente, esto puede conllevar a una deficiencia en la ea. El artículo 11 de la Ley 
17283 establece la obligación de las entidades públicas de fomentar la conciencia 
ambiental por medio de la educación y capacitación. Pero si partimos de normas 
legales con un concepto incompleto de medioambiente estaremos en un círculo 
vicioso en el cual no podremos ver los factores culturales de las violencias a los 
ambientes. En este sentido, «de qué valen tantas normas jurídicas ambientales, 
ministerios e instituciones relacionados con el ambiente […] si no existe una con-
ciencia y real educación ambiental» (Maldonado, 2005, p. 65).

La psicología ambiental (pa) tiene mucho para brindar a la ea, por lo que se 
entiende pertinente y oportuno estudiar desde el análisis del discurso si la Facultad 
de Psicología de la Udelar habilita espacios de ea.

En lo que refiere al recorte del estudio en lo que concierne a la ea en el ámbito 
universitario, se debe principalmente a los efectos de acoplar este trabajo a mi 
proyecto de tesis de la Maestría en Psicología y Educación, opción Educación Su-
perior, de la Facultad de Psicología, siendo el nivel educativo terciario mi objeto de 
estudio. Asimismo, en la elaboración del Plan Nacional de Adaptación al Cambio 
Climático en Ciudades e Infraestructuras del Ministerio de Ambiente participaron 
docentes de la Facultad de Psicología de la Udelar (entre otros servicios universi-
tarios) y en este plan se recomendó adoptar una perspectiva de género y genera-
ciones en las políticas educativas de preservación ambiental. Esto despierta interés 
en conocer cómo es que esta experiencia de trabajo interdisciplinario puede nutrir 
la enseñanza de grado.

Metodología de trabajo

La metodología de trabajo fue de corte cualitativo mediante el análisis documental 
del Plan de Estudios 2013 de la Licenciatura en Psicología, así como de otros dispo-
sitivos educativos de la Facultad de Psicología de la Udelar.
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El análisis del discurso permite identificar discursos dominantes y subalternos 
en el material estudiado. Esto es importante para comprender cómo se establecen 
ciertos enfoques y cómo pueden estar influyendo en la ea. La metodología cuali-
tativa también puede ayudar a comprender cómo la ea se integra en la estructura 
institucional de la Facultad de Psicología, lo que incluye la identificación de posi-
bles obstáculos o limitaciones en la implementación de enfoques más inclusivos y 
culturalmente sensibles.

Psicología ambiental: definición y objeto de estudio

La pa es una disciplina que se origina a mediados de 1970. Se centra en investigar 
la relación entre el entorno físico y el comportamiento humano, reconociendo que 
el ambiente y la conducta son elementos interdependientes e inseparables (Nava-
rro, 2005). Esta disciplina proporciona conocimientos para la planificación, diseño, 
construcción o gestión de entornos físicos, al explicar los procesos cognitivos de 
las personas en sus desempeños, tanto en entornos residenciales como en los 
educativos o laborales (Baldi y García, 2006).

Dentro de los elementos de riesgo para la salud identificados por la pa, se resal-
ta la presencia de contaminantes biológicos, químicos y físicos en el agua, el aire, 
el suelo y los alimentos (Baldi y García, 2006).

La pa con perspectiva económica desempeña un papel importante en la pro-
moción de nuevas formas de consumo sostenible. Contribuye al establecimiento 
de prácticas que fomentan el consumo responsable. Entre estas prácticas se en-
cuentra el reconocimiento del derecho de los ciudadanos a la información am-
biental, como, por ejemplo, el etiquetado ecológico. Además, la pa busca combatir 
prácticas publicitarias engañosas, como el «maquillaje verde», y propone regula-
ciones para evitar publicidades que con sus mensajes perjudiquen al medioam-
biente (Mozobancyk, 2011).

La psicología ambiental reconoce la importancia del entorno (que incluye el 
aspecto físico y material de la vida), así como las interacciones sociales y las in-
fluencias culturales. Este entorno afecta tanto al individuo como al grupo al que 
pertenece. Podemos conceptualizar al entorno como el marco en el que ocurren 
nuestras experiencias y que le da forma y significado a nuestra vida. Al respecto, se 
señala que la vida psíquica se encuentra definida por un campo psicológico com-
puesto por «el entorno en el que se vive y por las personas con quienes se com-
parte. Este último aspecto es el que Lewin denominó el ‘campo topológico’ (Lewin, 
1936) y que funda a la psicología social y a la psicología ambiental» (Navarro, 
2013, p. 179).
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Psicología ambiental comunitaria

Siento la necesidad de desarrollar un apartado con el fin de realizar una breve re-
ferencia a la psicología ambiental comunitaria, dada su proximidad epistemológica 
con la pa.

La psicología ambiental comunitaria es una rama de la psicología que se enfoca 
en el estudio de la relación entre las personas y su entorno, centrándose específi-
camente en contextos comunitarios (Montero, 2004).

La psicología ambiental comunitaria se refiere a un campo que se sitúa entre la 
psicología ambiental y la psicología comunitaria. Su objetivo principal es explorar 
cómo las dimensiones sociofísicas y las dinámicas comunitarias interactúan entre 
sí. En otras palabras, se centra en comprender cómo los aspectos sociales y físicos 
de un entorno se relacionan con el bienestar y el desarrollo de las comunidades. 
Por otro lado, la pa se ha interesado en investigar cómo los entornos físicos influyen 
en la experiencia humana y psicológica. La psicología ambiental comunitaria busca 
integrar estas dos perspectivas, especialmente en el contexto de la comunidad y 
«cabalga entre la psicología ambiental y la comunitaria» (Montero, 2004, p. 89).

Berroeta y Pinto, investigadores en psicología y medioambiente por la Universi-
dad de Valparaíso de Chile, señalan que

el vínculo ambiental-comunitario implica una diferenciación de las tradicionales 
aproximaciones de la psicología ambiental —de predominio sociocognitivo—, 
asumiendo una concepción transaccional-subjetivista (Guba y Lincoln, 1994), 
distinción que dialoga con los planteamientos fundantes de Wiesenfeld (2001), 
quien considera el vínculo entre la psicología ambiental y la psicología comuni-
taria desde el siguiente principio: no vislumbramos la existencia de seres huma-
nos sin el referente espacial y viceversa, estos sin personas […] no concebimos 
al ambiente como una realidad objetiva. (2020, s.p.)

A modo de anécdota, el texto citado de Wiesenfeld (Wiesenfeld y Giulian, 2001) 
forma parte de la guía de curso de la unidad curricular Articulación de Saberes VI: 
Psicología Ambiental, lo que nos adelanta los fundamentos epistemológicos que 
habitan en la Facultad de Psicología respecto al abordaje de las temáticas ambien-
tales. Asimismo, se ha ofrecido el curso Psicología Ambiental Comunitaria a estu-
diantes de las maestrías de la Facultad de Psicología y de otros servicios universi-
tarios, a docentes y graduados en general y a estudiantes avanzados del grado de 
dicha facultad. Los descriptores de la guía de curso fueron psicología ambiental y 
psicología comunitaria, y tuvo un temario abocado a la identidad, al apego y a la 
pobreza atravesado por la crítica ambiental.
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Educación ambiental como una obligación de las 
instituciones educativas
El Acuerdo de Escazú (Cepal, 2021), ratificado por quince países, entre ellos Uru-
guay, creó la obligación de «promover la educación, la capacitación y la sensibili-
zación en temas ambientales mediante, entre otros, la inclusión de módulos edu-
cativos básicos sobre los derechos de acceso para estudiantes en todos los niveles 
educacionales» (artículo 10, numeral 2, literal D).

En la normativa nacional en Uruguay la ea está concebida como un instrumento 
de gestión ambiental, de acuerdo al artículo 7 literal C de la Ley 17283. La misma 
norma, en el artículo 14 dice:

Educación Ambiental: Las entidades públicas fomentarán la formación de la 
conciencia ambiental de la comunidad a través de actividades de educación, 
capacitación, información y difusión tendientes a la adopción de comporta-
mientos consistentes con la protección del ambiente y el desarrollo sostenible.

A su vez, la ea atraviesa todo el Sistema Nacional de Educación, siendo definido 
este como «el conjunto de propuestas educativas integradas y articuladas para to-
dos los habitantes a lo largo de toda la vida» según el artículo 20 de la Ley 18437, 
Ley General de Educación. En cuanto a la transversalidad de lo ambiental en el 
Sistema Nacional de Educación, el artículo 40 define:

La educación ambiental para el desarrollo humano sostenible tendrá como 
propósito que los educandos adquieran conocimientos con el fin de fomentar 
actitudes y comportamientos individuales y colectivos, para mejorar las relacio-
nes entre los seres humanos y de estos con el entorno. Procurará desarrollar 
habilidades para potenciar un desarrollo humano sostenible en la búsqueda de 
una mejora sostenida de la calidad de vida de la sociedad.

Pero, ¿cómo se define la ea desde la pa? La ea es «un proceso continuo y perma-
nente, conducente a educar, orientar y desarrollar valores estratégicos que logren 
prevenir y resolver los álgidos problemas ambientales de los actuales y futuros 
tiempos» (Maldonado, 2005, p. 63).

Debido a la complejidad de los problemas ambientales, es fundamental adop-
tar un enfoque interdisciplinario para abordar el comportamiento proambiental. 
Esto implica considerar a la educación, la cultura y la demografía ambiental, con 
el objetivo de tener una visión integral de los problemas ambientales relacionados 
con la acción humana. La conservación de los recursos naturales y la reducción de 
la contaminación requieren cambios en la conducta individual o comunitaria, así 
como en las prácticas industriales. Es necesario promover una transformación en la 
interacción con el medioambiente en todos los niveles educativos, a fin de lograr 
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una gestión sostenible de los recursos y preservar nuestro entorno para las gene-
raciones futuras (Baldi y García, 2006).

Educación ambiental en la Universidad de la República

Anteriormente vimos que el artículo 40 de la Ley 18437, Ley General de Educación, 
establecía que la ea debe atravesar todo el sistema educativo uruguayo. Sin embar-
go, la Udelar también cuenta con un marco normativo propio que favorece la pre-
sencia de la ea a lo largo de sus servicios universitarios. El artículo 2 de la Ley 12549, 
Ley Orgánica de la Universidad de la República, establece que este organismo tiene 
como fin defender la cultura y los derechos sociales y «contribuir al estudio de los 
problemas de interés general».

Asimismo, en el marco de la segunda reforma universitaria se diseñaron los 
denominados Espacios de Formación Integral (efi), donde se conjuga no solo la in-
tegración interdisciplinaria como característica constitutiva de estos espacios, sino 
que también la integralidad mediante el desarrollo e integración de las funcio-
nes universitarias. Toda esta perspectiva educativa permite y fomenta espacios de 
educación ambiental.

En lo que se refiere a la formación de posgrado, y a modo de ejemplo, la Fa-
cultad de Ciencias ofrece de manera gratuita la Especialización y la Maestría en 
Educación Ambiental, brindando bases teóricas, herramientas metodológicas y 
promoviendo actitudes conscientes y comprometidas con el medioambiente. Estos 
dos posgrados están orientados no solo a egresados universitarios, sino también a 
todos los docentes de educación primaria, secundaria y terciaria. También la Udelar 
cuenta con la Maestría en Economía Ambiental (de la Facultad de Ciencias Econó-
micas y de la Administración) y la Maestría en Manejo Costero Integrado del Cono 
Sur (de la Facultad de Ciencias).

A nivel de la educación de grado, la Udelar ofrece la Licenciatura en Gestión 
Ambiental, la Licenciatura en Recursos Naturales y la Tecnicatura en Desarrollo 
Regional Sustentable. Esto sin perjuicio de que la Udelar también brinda en sus 
distintas facultades unidades curriculares de grado y diversas actividades de inves-
tigación y extensión vinculadas al cuidado y preservación del ambiente.

Educación ambiental en el Plan 2013 de la Facultad de Psicología

El Plan de Estudio de la Licenciatura en Psicología 2013 (PELP 2013) fue aproba-
do por la Resolución 20 del Consejo Directivo Central de la Udelar del día 25 de 
setiembre de 2012.

Su objetivo general de formación se propone «proporcionar una formación que 
habilite la producción y uso de conocimientos en distintos ámbitos y problemáticas, 
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a los efectos de contribuir al bienestar integral de los sujetos y sus comunidades y 
al desarrollo de la psicología como disciplina». Entre los objetivos específicos se en-
cuentra fomentar la reflexión sobre la labor universitaria y la generación de conoci-
miento relevante para la ciencia psicológica, y preparar a los estudiantes para aplicar 
herramientas técnicas de manera crítica en los campos de acción de la psicología.

Ahora bien, al fomentar el PELP 2013 una comprensión de la interconexión en-
tre el bienestar individual y el entorno natural, los estudiantes de psicología pue-
den aprender cómo los problemas ambientales pueden afectar la salud mental y 
emocional, tanto en sus facetas individuales como colectivas.

En concreto, la integración de la educación ambiental en un programa de psi-
cología se alinea con el objetivo de proporcionar una formación que contribuya 
al bienestar integral de las personas y sus comunidades, al mismo tiempo que 
promueve el avance de la psicología como disciplina mediante la exploración in-
terdisciplinaria de temas relacionados con la psicología ambiental.

A su vez, el PELP 2013 está diseñado de una manera que permite y fomenta 
la articulación de saberes y la interdisciplina, elementos relevantes para una edu-
cación ambiental. Está formado en una estructura modular compuesta por cinco 
módulos que agrupan conocimientos y prácticas según determinados «objetivos 
académicos» (Facultad de Psicología, 2019, p. 15). Estas agrupaciones de objetivos 
son las siguientes: Módulo Psicología, Módulo Referencial, Módulo Metodológico, 
Módulo Prácticas y Proyectos y finalmente el Módulo Articulación de Saberes.

De hecho, el PELP 2013 cuenta con la unidad curricular Articulación de Saberes 
VI: Psicología Ambiental. Esta unidad es obligatoria teniendo los estudiantes la 
opción de elegir su temática. La unidad curricular Articulación de Saberes VI tiene 
como objetivo abordar problemas colectivos desde la integración de distintos sa-
beres científicos o populares, y los estudiantes tienen la opción de elegir distintos 
enfoques, siendo los del año 2023 algunos de los siguientes: «Estado, sociedad y 
políticas públicas», «Sexualidad y salud reproductiva», «Psicología jurídica», «Equi-
pos de salud», o «Psicología ambiental». En la bibliografía del curso se cuenta con 
los trabajos de Héctor Berrotea y Graciela Loarche, entre otros, quienes incorporan 
la agresión a la identidad cultural dentro de los problemas medioambientales. Asi-
mismo, cuenta con una bibliografía que aborda el diseño y la aplicación de políticas 
educativas ambientales.

En igual sentido, la unidad optativa Salud, Subjetividad y Derechos Humanos 
del Instituto de Psicología Social tiene como eje temático la relación entre la pro-
moción de la salud y la búsqueda de la verdad en relación con el terrorismo de Es-
tado en Uruguay. Situación similar surge con la unidad optativa Apoyo Psicosocial 
en Situaciones de Catástrofes del Instituto de Psicología de la Salud, que cuenta 
con un abordaje preventivo de la temática ambiental entre otros temas.

Esto va en consonancia con la orientación de la formación de los estudiantes de 
psicología, formación orientada a la «transformación social, en el sentido de apor-
tar al empoderamiento en torno a la construcción y trabajo sobre problemáticas 
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significativas» (Facultad de Psicología, 2019, p. 7). Esta orientación habilita a ense-
ñar una educación ambiental.

Asimismo, la Facultad de Psicología cuenta con la práctica denominada 
Colectivos, Ambiente y Salud, en donde se busca que las y los estudiantes interac-
túen con vecinas y vecinos de la zona oeste de Montevideo, quienes cuentan con 
experiencias colectivas de preservación del ambiente. Otra práctica denominada 
Procesos Grupales, Ambiente y Salud, desde la perspectiva de la psicología social 
aborda el impacto de megaemprendimientos, las experiencias de ollas populares 
y de huertas orgánicas, la preservación de espacios públicos, entre otros tópicos 
compatibles con una educación ambiental.

Por otro lado, el PELP 2013 permite el cursado de unidades curriculares en otros 
servicios universitarios con temáticas vinculadas al estudio de la salud colectiva des-
de un enfoque social, lo que no solo habilita espacios de educación ambiental, sino 
que también a que esta se dé de manera interdisciplinaria. Esta presencia de unida-
des curriculares optativas o electivas «pretende habilitar tránsitos flexibles, apuntar al 
desarrollo de las capacidades autonómicas del estudiante» (Protesoni, 2014, p. 26).

De Alba (1998) conceptualiza al currículo como «la síntesis de elementos cul-
turales, esto es, de conocimientos, valores, creencias, costumbres y hábitos, que 
conforman una determinada propuesta político-educativa» (p. 4). Y el plan de es-
tudios, como currículo toma y permite la absorción de conocimientos sobre el 
medioambiente abarcando a todos sus factores, incluyendo a los culturales.

Conclusiones

El PELP 2013, debido a su perfil de egreso, a sus objetivos formativos (generales y es-
pecíficos), a su estructura modular y a sus principios de integralidad y flexibilización, 
favorece la existencia de la ea en la enseñanza de grado de la Facultad de Psicología.

Los saberes puestos en juego parten de contenidos científicos y de autoras 
y autores internacionales y nacionales (la magíster Graciela Loarche, a modo de 
ejemplo) que conciben al medioambiente y a la ea de una forma integral. Es así 
que la ea que se enseña en la Facultad de Psicología parte desde un abordaje inte-
gral, con un concepto de medioambiente que recoge a los factores culturales tales 
como las violencias basadas en género, en generaciones y en situaciones capitalis-
tas y patriarcales de poder.

La ea también aparece en el intercambio de saberes populares, como sucede en 
los espacios de formación integral o en las prácticas educativas.

Por otro lado, por el propio rol social que tiene la Udelar, que permite y favorece 
el diseño de políticas públicas en materia de la preservación del medioambiente 
incorporando una perspectiva de género y generaciones, permite que los docentes 
participantes brinden sus experiencias en estos proyectos a la hora de crear sabe-
res en el aula con los estudiantes.
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